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1.
Resumen de la evaluación de impacto

Las catástrofes minan el desarrollo y amenazan el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). En la actualidad se registra un aumento tanto de la frecuencia como de la intensidad de las catástrofes asociadas con peligros naturales. El cambio climático puede estar contribuyendo ya a la multiplicación y a la intensificación de las catástrofes acaecidas recientemente. Las catástrofes azotan con mayor rigor a los países en desarrollo y a sus poblaciones, que son los más vulnerables y los que tienen menos capacidad para hacerles frente. Es sabido desde hace tiempo que la reducción del riesgo de catástrofes (RRC) es muy rentable. 

La UE es el mayor donante de ayuda oficial al desarrollo y de ayuda humanitaria. Aunque su presencia en este ámbito es manifiesta en todo el mundo y posee una vasta experiencia con proyectos y programas de RRC, carece de un marco estratégico que le sirva de guía a la hora de canalizar sus ayudas en la materia a los países en desarrollo de forma coherente y coordinada. Habida cuenta del riesgo que las catástrofes representan para la inversión y la labor en el ámbito del desarrollo, la UE ha de ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos en materia de RRC, además de hacer su propia ayuda al desarrollo más resistente a las catástrofes y velar por que se reduzca igualmente la vulnerabilidad frente a los peligros. 

La presente evaluación de impacto ha sido tenida en cuenta por la Comisión a la hora de elaborar su Comunicación relativa a una Estrategia en apoyo de la RRC en los países en desarrollo, tanto a través de la cooperación al desarrollo como de la ayuda humanitaria, en apoyo del Marco de Acción de Hyogo 2005
 y del cumplimiento de los ODM. 

Tanto la Estrategia como la evaluación de impacto se han inspirado y reflejan las conclusiones del debate abierto entablado entre enero y diciembre de 2008 con organizaciones de la sociedad civil, agencias de Naciones Unidas, países en desarrollo, instituciones financieras internacionales, Estados miembros y el sector privado.

La evaluación de impacto aborda la necesidad de la actuación de la UE y el valor añadido potencial de dicha actuación. Se analizaron tres posibles opciones: 

1)
una situación de mantenimiento del statu quo, sin cambios de orden estratégico, 

2)
la preparación de una Estrategia de la CE en apoyo de la RRC en los países en desarrollo que guíe únicamente los instrumentos de la Comunidad Europea, y 

3)
la puesta a punto de una Estrategia de la UE en apoyo de la RRC en los países en desarrollo que sirva de marco único y global de la acción en materia de RCC para la CE y para los Estados miembros de la UE,

atendiendo sobre todo a su posible impacto político, económico, social y medioambiental. 

Si bien cada una de las opciones políticas podría reportar beneficios por lo que se refiere a la RRC en los países en desarrollo, de la evaluación de impacto se desprende que, por razones de eficacia, coherencia, precisión y dinamismo con respecto a las necesidades de sus socios, la Comisión ha de favorecer la tercera opción, pues es la más apropiada para satisfacer las necesidades reales y es acorde con los compromisos contraídos por la UE en materia de RRC y con los compromisos internacionales y de la UE en relación con la eficacia de la ayuda. En concreto, el objeto de una Estrategia de la UE en apoyo de la RRC en los países en desarrollo sería anticipar la posible fragmentación y/o duplicación de esfuerzos en materia de RRC en un futuro próximo, cuando la Comisión y unos diez Estados miembros intensifiquen su apoyo a la RRC. La Estrategia capitalizaría y aprovecharía la labor estratégica llevada a cabo por la CE
 y por los Estados miembros, así como la vasta experiencia de los programas y proyectos de RRC en todas las regiones de los países en desarrollo. 

La conveniencia de una actuación a nivel de la UE se sustenta, pues, en los siguientes factores:

· El Consenso Europeo sobre Desarrollo y el Consenso Europeo sobre la Ayuda Humanitaria obligan a la UE a seguir avanzando tanto en lo que respecta a sus políticas como a su actuación en materia de RRC. Una Estrategia de la UE permitirá delimitar conjuntamente las prioridades y los ámbitos en los que los instrumentos de la UE pueden tener un mayor impacto.

· Aunque la UE es el mayor donante de ayuda del mundo, aún es mucho lo que le queda por hacer en lo tocante a la efectividad, la eficacia y el abaratamiento del coste de sus operaciones. Una colaboración más estrecha de la UE en torno a un marco de RRC común contribuirá a la consecución de este objetivo y constituye un ejemplo modélico de buena política y de buena práctica. Una acción conjunta de la UE será más eficaz que medidas tomadas por los diferentes Estados miembros y las acciones se complementarán mejor unas con otras.

· El pleno aprovechamiento de los diferentes puntos fuertes de la Comisión y de los Estados miembros por lo que se refiere a la reducción del riesgo de catástrofes está totalmente en consonancia con la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo y con el Código de Conducta de la UE relativo a la división del trabajo en el ámbito de la política de desarrollo.

· Los países socios de la UE se beneficiarán de una mayor coordinación entre los donantes (trato con un menor número de donantes, mensajes más coherentes) y de un apoyo posiblemente más decidido a la RRC, dada la actual intensificación de la financiación y la menor duplicación o fragmentación de la ayuda. 
�	Adoptado en la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres.


�	Comunicaciones de la Comisión «Refuerzo de la capacidad de reacción de la Unión Europea en caso de catástrofes [COM(2008) 130]; «Creación de una alianza mundial para hacer frente al cambio climático entre la Unión Europea y los países en desarrollo pobres más vulnerables al cambio» [COM(2007) 540]; «Potenciar la respuesta de la UE en las situaciones de catástrofe o crisis en terceros país» [COM(2005) 153]; Documento conjunto del Alto Representante y de la Comisión sobre el cambio climático y la seguridad internacional (S113/08) y Documento de trabajo de los servicios de la Comisión sobre la preparación ante las catástrofes y su prevención (2003). 
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